
lización de productos agrarios, incluidas las actividades artesa- 
nas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inrversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación vi
gente y las que se señalen en los concursos que a tal efecto se 
convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y según las 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobier
no de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden 
del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que para si
milar finalidad pueda establecer la legislación vigente en cada 
momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de inte
rés: Servicio de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obras a tra
vés de la creación de parques comarcales y locales de maqui
naria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa; y los servicios de selección de semillas.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Ss autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directri
ces señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y 
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el 
nivel cultural y profesional de los agricultores de la zona, cui
dando especialmente su preparación para la gestión de Empre
sas agrarias y la dirección de las agrupaciones de agriculto
res, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la men
cionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfec
cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas agrarias, como medió y a la vez garantía, tanto 
del funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, 
en general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en 
la zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agrarias y con los Departamen
tos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad con
seguir la mejora del medio rural, principalmente en los munici- 
pios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos se
leccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras 
Públicas, de Educación y Ciencia y de la Vivienda para que, 
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que se les confía en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y 
convenios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con la subdirección General de Planes Provinciales, del 
Ministerio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincas re-- 
sulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta 
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que 
pudieran tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio 
de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos seten
ta y dos. sobre movimientos migratorios interiores, dictada en 
aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos seten
ta y dos, sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en

este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el día treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

Articulo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con 
la orientación productiva señalada en el articulo dos, determina
rá la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo primero del 
presente Real Decreto se regularán por la norma específica 
que en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario concreto en las distintas áreas uniformes la 
orientación productiva señalada para la zona y, si es aconseja
ble, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se pre
senten.

Artículo dieciocho.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, en colaboración con la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, estudiará las zonas regables situadas dentro 
de la zona de ordenación de explotaciones de Munguía-Plencia 
en las que resulte procedente su declaración de interés nacio
nal. con arreglo al artículo noventa y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que presenten índices fa
vorables que justifiquen su inclusión en los planes de actuación 
de ambos Organismos. Con el fin de anticipar estas acciones, 
se prestará especial atención a la investigación y alumbra
miento de aguas subterráneas.

Articulo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las Ordenes que considere conveniente pa
ra el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

11866 REAL DECRETO 1034/1977, de 23 de marzo, por el 
que se acuerdan actuaciones agrarias de ordena
ción de explotaciones en la zona sur de Guipúz
coa, Goierri-Erdierri.

Los agricultores de la zona sur de Guipúzcoa, Goierrí-Er- 
dierri, bien directamente o a través de sus órganos represen
tativos y de las autoridades y Entidades provinciales, han so
licitado, en diversas ocasiones, del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario su actuación en la misma.

Los estudios realizados por dicho Instituto en la zona han 
puesto de manifiesto las posibilidades de mejora de su agri
cultura y, consecuentemente, de la ganadería. Por otra parte, 
se aprecian en la comarca diversos problemas de carácter 
económico-social que pueden ser atendidos mediante las ac
ciones previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
especialmente obras de infraestructura y de mejora del medio 
rural, que permitirán elevar las producciones, incrementar la 
productividad agraria, en general, y aumentar el nivel de vida 
de la población.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros el día veinticuatro 
de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e in
terés social, conforme a los artículos ciento veintiocho y cien
to veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, la orde
nación de explotaciones en la zona Sur de Guipúzcoa, Goierri- 
Erdierri, para que alcance dimensiones suficientes y caracte
rísticas adecuadas en orden a su estructura, capitalización y 
organización empresarial.

Dos.—La zona sur de Guipúzcoa, Goierri-Erdierri, a los 
efectos del presente Real Decreto, comprende los términos mu
nicipales de Abalcisqueta, Aduna, Albiztur, Alegría de Oria, 
Alquiza, Alzo, Amezqueta, Andoaín, Anoeta, Anzuola, Arama, 
Arechavaleta, Asteasu, Ataun, Azcoitia, Azpeitia, Beasain, Bei- 
zama, Belaunza, Berastegui, Berrobi, Bidegoyan, Cegama, Ce- 
rain, Cizúrquil, Elduayen, Elgueta, Escoriaza, Ezquioga-Ichaso, 
Gaínza, Gaviria, Hernialde, Ibarra, Idiazábal, Iruerrieta, Irura, 
Isasondo, Larraul, Lazcano, Leaburu-Gaztelu, Legazpia, Lego- 
rreta, Lizarza, Mondragón, Mutiloa, Olaberria, Óñate, Oreja, 
Ormaiztegui, Régil, Salinas-Leniz, Segura, Tolosa Urnieta Ver- 
gara, Villabone, Villafranca de Oria. Villarreal, Zaldivia y Zu- 
márraga.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento veintinueve mil cien hectáreas.

Artículo dos.—La orientación productiva que se señala para 
la zona, en relación con la utilización de los recursos naturales,



será la de potenciar aquellos que permitan la existencia de 
una ganadería de renta, en especial las de vacuno y ovino con 
razas seleccionadas, tanto de aptitud cárnica como de leche. 
Las acciones tenderán a lo siguiente: incrementar la producción 
forrajera de los pastizales; la selección y mejora sanitaria 
del ganado; fomento de la construcción de albergues, cercas 
y refugios para el mismo; y construcción de silos y esterco
leros. Para incrementar la producción forrajera y de cereales 
pienso, se estimulará el aumento de la superficie labrada, como 
forrajes, praderas artificiales y maíz. Se estimularán además 
las explotaciones de horticultura intensiva.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de . Reforma y De
sarrollo Agrario se redactará con la oportuna participación de 
las Juntas, a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades intere
sadas, el Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la Zona, que 
habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario determinará por Orden ministerial, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona delimi
tada en el artículo primero, en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, titulo VI de la citada. Ley, la con
centración parcelaria que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios económicos 
y de justicia social, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida de 
la zona, una adecuada remuneración a la mano de obra y a 
la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, en 
todo caso, un mínimo de seiscientas mil pesetas, no rebasando 
el limite máximo de cuatro millones de pesetas. Cuando se 
trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el lí
mite máximo será de seis millones de pesetas. 

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán solici
tar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha 
Ley y en el presente Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco, 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo cien
to treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
siempre que, conforme a las directrices de este Real Decreto, 
contribuyan al desarrollo económico y social de la zona me
diante la creación de puestos de trabajo permanente, o por 
cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario y que, conforme a. las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en 
el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que 
fueran precisos.

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean comunales o de propios, 
se regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y 
cuatro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario

Artículo diez.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas establecidas o que se establezcan en la, zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la Le
gislación vigente y las que se señalen en los concurso; que a 
tal efecto se convoquen de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario y según las normas establecidas en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de diez de enero de mil novecientos se
senta y nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier 
beneficio que para similar finalidad pueda establecer la Le
gislación vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: servicio de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma

quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas 
y productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo 
de la Empresa; y los servicios de selección de semillas.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios mencionados se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificiaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cua
tro de la Ley dé Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
el nivel cultural y profesional de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente su preparación para la gestión de Em
presas agrarias y la dirección de las agrupaciones de agricul
tores, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley

También se podrán conceder estímulos de esta ciase, in
cluso económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las 
Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el per
feccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de 
sus Empresas agrarias, como medio y a la vez garantía, tan
to del funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, 
en general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en 
la zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agrarias y con los Depar
tamentos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, Obras Pú
blicas, de Educación y Ciencia y de la Vivienda para que, den
tro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que se les confía en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y con
venios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con la Subdirección General de Planes Provinciales, del 
Ministerio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores personales de la zo
na y. los trabajadores agrícolas por cuenta ajena abandonen 
su residencia por haber obtenido otra ocupación fuera de ella, 
y en su caso el destino ulterior de las fincas resulte acorde 
con los fines de la ordenación de explotaciones, el Fondo Na
cional de Protección al Trabajo podrá subvencionarlas con los 
gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de jor
nal, con independencia de las demás ayudas a que pudieran te
ner derecho, conforme con la Orden del Ministerio de Tra
bajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada en apli
cación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y 
dos sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en es
te Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el día treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo dos, determina
rá la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo primero del 
presente Real Decreto se regularán por la norma específica 
que en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas uniformes la 
orientación productiva señalada para la zona, y, si es aconse
jable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministro de Agricul



tura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

FERNANDO ABRIL MARTORELL

11867 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se regla
mentan las denominaciones de origen «Jerez-Xérés- 
Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y 
su Consejo Regulador.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento de las Denomi
naciones de Origen «Jerez-Xérés-Sherry» y «Manzanilla-Sanlú- 
car de Barrameda» y de su Consejo Regulador, elaborado por 
el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, de acuerdo 
con lo que determina la disposición transitoria primera del 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado 
por Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

Vistos los informes emitidos por el Consejo Regulador de 
dichas denominaciones de origen y demás informes precep
tivos.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley citada, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el Reglamento de las Denomi
naciones de Origen «Jerez-Xérés-Sherry» y «Manzanilla-San - 
lúcar de Barrameda» y de su Consejo Regulador, cuyo texto 
articulado forma parte de esta Orden.

Segundo.—Queda derogada la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 23 de diciembre de 1969 en la que se apro
baba el Reglamento de las Denominaciones de Origen «Jerez- 
Xérés-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y de su 
Consejo Regulador y cualquier otra disposición de rango igual 
o inferior a la presente Orden en cuanto se oponga a lo esta
blecido en ella.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias, Presidente
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

REGLAMENTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN 
«JEREZ-XERES-SHERRY» Y «MANZANILLA-SANLUCAR DE 

BARRAMEDA» Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO 

Generalidades

Artículo l.° De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, 
de 2 de diciembre, «Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes», y en su Reglamento, aprobado por Decreto 835/ 
1972, de 23 de marzo, quedan protegidos con las denominaciones 
de Origen «Jerez-Xérés-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Ba
rrameda» los vinos generosos tradicionalmente designados bajo 
estas denominaciones geográficas que, reuniendo las caracte
rísticas definidas en este Reglamento, hayan cumplido en su 
producción, elaboración y crianza todos los requisitos exigidos 
en el mismo y en la legislación vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada se extiende a todos y 
a cada uno de los nombres que componen la denominación 
de origen y a los nombres de las comarcas, términos munici
pales, localidades y pagos que componen la zona de produc
ción y de crianza.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nom
bres, marcas, términos, expresiones y signos que por su simi
litud fonética o gráfica con los protegidos puedan inducir a 
confundirlos con Jos que son objeto de esta Reglamentación, 
aun en el caso de que vayan precedidos de los términos «tipo», 
«estilo», «cepa», «embotellado en», «con bodega en» u otros 
análogos.

Art. 3.° La defensa de la denominación de origen, la apli
cación de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del 
mismo, así como el fomento y control de la calidad de los 
vinos amparados, quedan encomendados al Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen y al Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen (I.N.D.O.)

CAPITULO II

De la producción

Art. 4.° 1. La zona de producción de los vinos amparados por 
las denominaciones de origen «Jerez-Xérés-Sherry» y «Manza
nilla-Sanlúcar de Barrameda» está constituida por los terrenos 
ubicados en los términos municipales de Jerez, Puerto de Santa 
María, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena, Chipiona, Rota,

Puerto Real y Chiclana de la Frontera, de la provincia de 
Cádiz, y el de Lebrija, de la provincia de Sevilla, que el Con
sejo Regulador considere aptos para la producción de uva de 
las variedades que se indican en el artículo quinto, con la 
calidad necesaria para producir vinos de las características 
específicas de los protegidos por la denominación.

2. Dentro de la zona de producción se distinguirá la tra
dicionalmente designada Jerez Superior, integrada por los pa
gos de tierras albarizas de los términos municipales de Jerez 
de la Frontera, Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barrameda 
y los de Rota y Chipiona lindantes con el de Sanlúcar, que 
por la constitución fisico-química de su suelo, situación y 
características climatológicas son idóneos para la producción 
de los vinos de calidad superior.
 3. La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión 

en la zona de producción y en la del Jerez Superior, la reali
zará el Consejo Regulador, debiendo quedar delimitados en 
los planos del Catastro Vitivinícola a medida que éste se vaya 
elaborando y en la forma que por el Instituto Nacional de 
Denominaciones de Origen se determine.

4. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo 
con la resolución del Consejo, podrá recurrir ante el I.N.D.O., 
que resolverá previo el informe de los Organismos técnicos que 
estime necesarios.  
 Art. 5.º 1. La elaboración de los vinos protegidos se reali

zará con uvas de las variedades siguientes: Palomino de Jerez, 
Palomino Fino y Pedro Ximénez. También se admitirá la uva 
Moscatel, que únicamente se empleará en la elaboración del 
vino de este nombre.

2. El Consejo Regulador, cuando las circunstancias lo acon
sejen, fomentará las plantaciones de nuevos viñedos en la zona 
de producción, especialmente en la del Jerez Superior, procu
rando aportar la ayuda técnica y económica que pueda con
seguirse.

3. El Consejo Regulador podrá proponer al I.N.D.O. que 
sean autorizadas. nuevas variedades que, previos los ensayos 
y experiencias convenientes, se compruebe producen mostos 
de calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos.

Art. 6.° 1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales 
que tienden a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad máxima de plantación será de 4.100 cepas 
por hectárea.

3. La poda se efectuará por el sistema tradicional jerezano 
de vara y pulgar, dejando un máximo de ocho yemas en la 
vara para la Palomino. En la Pedro Ximénez y Moscatel se 
podrán utilizar otros sistemas de poda que el Consejo Regu
lador autorice.

4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá
autorizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, trata
mientos o labores que, constituyendo un avance en la técnica 
vitícola, se compruebe no afectan desfavorablemente a la cali
dad de la uva o del vino producido, de cuyos acuerdos dará 
conocimiento al I.N.D.O. 

Art. 7.° 1. La vendimia se realizará con el mayor esmero, 
recogiendo exclusivamente la uva sana y madura y desechando 
toda aquella que no esté en perfectas condiciones. La reali
zación del «soleo» y «enyesado» se efectuará de acuerdo con 
las prácticas tradicionales.

2. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de ini
ciación de la vendimia y acordar las normas que estime opor
tunas para el buen desarrollo de la misma.

Art. 8.° 1. La producción máxima admitida por hectárea 
será de 80 hectolitros en la zona de Jerez Superior y de 
100 hectolitros en el resto de la zona de producción. Este 
límite podrá ser modificado en determinadas campañas por el 
Consejo Regulador, a iniciativa propia o a petición de los viti
cultores interesados, efectuada con anterioridad a la vendimia, 
previos los asesoramientos y comprobaciones necesarios y siem
pre que no vaya en perjuicio de la calidad

2. El mosto producido, cuando exceda de los límites antes 
señalados o de la elaboración autorizada en su caso, no podrá 
ser utilizado en la elaboración de vinos protegidos por esta 
denominación, debiendo adoptar el Consejo Regulador las me
didas de control necesarias para asegurar el cumplimiento de 
este precepto.

Art. 9.° 1. Para la autorización, de nuevas plantaciones, 
replantaciones y reposición de marras en terrenos o viñedos 
situados en la zona de producción, que habrán de realizarse 
con las variedades autorizadas en el artículo quinto, será 
preceptivo el informe del Consejo Regulador, que determinará 
la posibilidad de inscripción en el Registro correspondiente. 
En el informe para nuevas plantaciones se indicará si éstas 
quedarán incluidas provisionalmente en la zona de Jérez Supe
rior, sin perjuicio de su calificación definitiva al entrar la Viña 
en producción.

2. No se admitirá la inscripción en el Registro de Viñas 
de aquellas nuevas plantaciones mixtas que en la práctica no 
permitan una absoluta separación en la vendimia de las dife
rentes variedades.

CAPITULO III 
De la elaboración

Art. 10. Las técnicas empleadas en la manipulación de la 
uva, el mosto y el vino, el control de la fermentación, el pro
ceso de conservación y crianza, tenderán a obtener productos


